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DIRBCCION· AD.MINISTRACION: VENTA DB BJB.MPLARBS: 
Oalle del Oarmen, núm. 29, prlnolpli, 

Tol6fono nC.m, 2.649, 
IIUnlatorlo de la Gobernaol6n, planta b~ftl. 

NC.mero euelto, 0,60, 

GACETA DE MADRID 
Minleterlo de Estado: 

Real orden no aeced.iendo á lo solicitado 
por algunos aspirantes á ingreso· en-la 
Carrera diplomática qtte no .Pudieron ~ er 

. decla1·ados aptos para pode1· tomar parte 
en las próximas oposiciones, y declaran· 
do qur. ert lo sucesivo lo11 que dejnren de 
obtener en una convocatoria el em·tificado 
de aptitud no sm·án admitidos á nuevo 
exnmen hasta seis metes desvués de vet·i· 
ficado aqt<él en qt~e fracasaTon.-:-Pág·l-
na 4.17. . 

fHra disponiendo que lo~: aspira.ntes á in· 
greso en la Carnra diplomática que no 
pudieron presentar sus instancias para 
el examen de a.pt-itud sean a.drrdiidos al 
examen en cueEtión' con sujeción al pro
grama de la últ'im(~ c.onvucatoria y ante 
el Tribunal que se ind~ca,-Páginas 417 
/! 418. 

Reales 61·denes no·mbntml<i pwra los Regís· 
~ros de la propiedad t;tita te indican á los 
señores que se mencionan.- Página 418. 

PARTE OFICIAL s .. . i 
PRESIDENCIA DE~ .. CONS~~ DE IIHIUSTROS 1 

l . .11. el RBY Don Alfonso XIII (q.D.g.); 1 
l. 111. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
lnfantes continúan sin noyedad en JIU 
lmportante salud. ( 

De igual beneficio disfrutan las &e.. ,¡, 

~is person&ij ue ~~ ~.ugus~• ~eJol ~&«~ 
~m~ 

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), te

niendo ea cuenta que algunos aspirantes 
i\ ingreso en la carrera diplom!\tica que 
no pudieron ser declarados ·aptos para 
tomar parte en las próximas oposiciones 
por el Tribunal cuyo fallo se dictó an 4 
del actual, han solicitado, con fecha del 
siguiente dia, que se les conceda nuevo 
examell, se ha servido disponer no se 

Ministerio de Marina: 
Real orden anulando la Real patente de 

navegación mercantil expedida al vapor 
Isidoro.-Página 418. · 

Minls~rio de Fomento: 
Real orden aprobando las conclusiones pro· 

puestas. pa1" los lntervMtores de la Comi· 
sión liqu.idadora La Actividad.-Página 
·118 y 419. 

;tl;¡l¡~¡l¡¡kit;MJ!~¡¡¡ 1.~ !!!1tf"ll\i: 

ESTADO.- Subsecretaria. -Asuntos con· 
tenciosos.-Anu.nciando el fallecirniento 
en la Hu.bana de los l!úbdUos españoles 
que Be mencionan.-Página 419. 

HAOII'NDA.-Direeción General.del Teso
ro Público y Ordenación general de Pa· 
gos del Esta.do.-Autot·izando á doña 
Concepción Aleixc,ndre, Pre8ide.nta de la 

-Asociación Médica, de esta Corte, para 
celeb1·ar una r·ifa en unión de la Lotería 
Nacional.-Página 419. 

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.-Resolviendo éxpedien!en incoa
dos en virtw!. de instancias sol·icitando 
exenc'iones del impuesto que grava. los 
bienes de las personas ju,rídicas.-Pági· 
na 419. 

acceda á esta petición, por entender que 
la brevedad del tiempo iranscurrído en
tre el fallo á que se alude y la expresada 
solicitud, no permite suponer que se en· 
cuentren ya los solicitantes en posesión 
de los conocimientos y de las condiciones 
exigidas para obtener el certificado de 
aptitud. 

Es asimismo voluntad de S. M. que, en 
lo sucesivo, los que dejaren de obtener 
en u:::a convocatoria dicho certificado, no 
puedan ser admitidos á nuevo examen 
l:uu;~a seis meses después de verificado 
squol en que fracasaron. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gutude . A V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1916. · 

GIMEN O. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Excmo. Sr.: Accediendo A lo solicitado 
por varios aspirantes á ingreso en la ca
rrera diplomática, que, por razones de 

l. diverso orden no pudieron presentar sus 
instancias para el examen de aptitud 

. ·~,,.e- -

GoBERNACIÓK.-Dil'ección General de Oo· 
rreos y Telégrafos.--Anunciando qtw el 
dia 1.0 de Enero p1·6ximo seTá inaug';: n · 
do el servicio de Oiro postal con El ''a.í
vado·r.-Página 420. 

FoJVIENTO.-DirtKJción Goneral de Oh,·w 
Públicas.-Servicio Central de Puerto 
y Faros.-Declarando la caducidad, d 
la concesión otorgada por Real orden d , 
18 de ~ctubre de 1900 IÍ la Compañia dr .. 
Ferrocarril del Astillero á tntaneda, p, ;? e 
conBtruir un embarcadero de minerF·' ·~h · 

el pueblo de Astillero (Santander). - i · 
gina 420. 

ÁNEXO 1.0 -BOLSA.-ÜBSERVATORlO (·~:-<· 
TRAL METEOROLÓGICO.- ÜPOSiClO~: o<:s. 
SUBASTAS.- ADMINISTRACIÓN PHOi' ,N·· 
CiAL. -ANUNCIOS OFICIALES de la. ,) ·t». · 
ta Sindical del Colegio de Agenle.s de 
Camb-io y Bolsa de la de Barcelon•., .--· 
SANTORAL.-ESPECTÁCULOS. 

ANEXO 2.0 -EDICTOS.-C!JADROS ESTii' 'Í3· 
TICOS DE 

HACIENDA.-' Subsecretaría.- Relu c'i ~n 
del movimiento del personal adminis :m.· 
tivo dependiente de este Ministerio , t\: i', 
ficado durante el mes de Octubre pr..: .m:
mo paBado. 

exigido por el artículo 25 del Reglaman· 
to de la expresada carrera, dentro del 
plazo señalado al efecto en la convoc;tt" .. 
ria publicada en la GACETA DE MAD~ID 
de l8de Agosto próximo pasado, teni.~u

do en cuenta que con arreglo al refe; ido 
articulo dicho examen puede pedirse en 
todo tiempo, 

8. M. el REY (q, D.g.) se ha servido u'.ís· 
poner que los aspirantes á qué se tr<·,ta 
sean admitidos al examen en cuestión 
con sujeción al programa que sirvió pü'a 
la t1ltima convocatoria, y ante un Trba· 
nal formado por los señores que A co.;ltl· 
nuación se expresan: 

Excmo. Sr. D. Servando Crespo y ."la· 
colo, Ministro Plenipotenciario de seg ~Cn· 
da clase, Jefe de Sección en este .Minkte
rio, Presidente. 

Sr. D. Manuel de Figuerola· Ferreti y 
Marti, Secretario de primera clase, V oca.1. 

Sr. D. Luis Salcedo y Barreto, Becrota· 
río de primera clase, Vocal. 

Sr. D. Manuel Aguirre y de Clircer, Se
cretario de primera clase, Vocal, y 

Excmo. Sr. D. Juliin Juderlaa y Lov : . 
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Intérprete de segunda clase, Vocal-Se· . el Registro de la Propiedad de Azpeitia 
cretario. \ de segunda clase, á D. Cándido Vázquez 

ne Real orden lo digo i V. E. par& 1 y Romero, que sirve el de Daroca y resul· 
~u •Jsnocimiento y efectos consiguientes. ! ta con derecho preferente entre los demás 
!Hos guarde ~V. E. muchos años. Madrid, ¡ solicitantes.-
15 de Noviembre de 1916. · De Real orden lo digo i V. 1. para su 

GIMENO. conocimiento y efectos oportunos. Dios 
Señor Subsecretario de este Departa· guarde A V. 1. muchos años. Madrid, 15 

menio. de Noviembre de 19l6. 

filiNi~TERIO DE GitACI& Y JUSTICIL 

REALES ORDENES 
l!mo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), con 

su j0cíón á lo dispuesto en la regla 1.11 

turno 1.0 del artículo 303 de la ley Hipo
te<}ilria, ha tenido á bien nombrar para 
el Rogistro de la Propiedad de Madrid 
(M•3d.iodía), de primera clase, á D. Fer· 
m•.n..do Gil y Moreno, que sirve el de Al .. 
cir., , y resulta con derecho preferente en· 
tre los demás solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su. 
ccmocimiento y efectos oportunos. Dios 
gu~rde 6. V. I. muchos años, 1\ii:.dl'id, 15 
dfl Noviombril d.11 HH6, 

AL VARADO. 

Señor Director general de los Registros y 
Cid Notariado. 

IJ.mo. Sr.: S. M. el REY {q.D.g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1." 
turno 1.0 del. articulo 303 de la ley Hipo· 
tecaria, ha tenido =\ bien nomb1·ar para 
el Registro de la Propiedad de Murcia, 
de primera clase, á D .. José Martínez y 
Alvarez de Ron, que sirve el de Valma· 
seda y resulta con derecho preferente en· 
tre los demás solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. !. para su 
conocimiento y efectos oportunos" Dios 

, guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15. 
de Noviembre de 1916. 

ALVAHADO. 

80ílol' Director general de los Registros 
y del Notariado. 

Hmo. Sr.: S. M. el REY (q. D, g.), con 
suieción á lo dis~:.nwsto en Ja regia 1." 
tu;no 1".o del artíc~lo :103 de la ley Hipo· 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de l;?. 'Propiedad de Pamplona, 
do primera clase, á D. Mariano Gaité y 
Heredia, que sirve el d':l Villalón y resnl· 
ta con derecho p·efe;_'i'fJte en.tn:; los de· 
~~láil solicitantes. 

De Real orden l.o digo A Y . . L p.rfl. su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos aííos. Madrid, 15 
de Noviembre de 1916. 

ALVARADO. 

Señor Director general de loa Eegip.f;rol:l 
. v del NotariHl.e. 

Ilmo. Sr.: S. M. rol REY (q. D. g.), 0011 

s1 rioción á lo dispuosto en la regla 1.,. 
turr-o 1.0 dei artieulo :;oa da la ley J:-llpo· 
tetrorit?, ha. tm1•.do á hi.en nombrar para 

AL VARADO. 

Sefl.or Director general de los Registros 
y del Notariado. 

llmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.), con su· 
feción § lo dispuesto en la regla V' 
turno 1.0 del artículo 303 de la ley Hipo· 
teC!!ria, ha 'tenido á bi0n nombrar :p11.ra 
el Registro de la Propiedad de Igualada, 
de segunda clase, á. D. Agustín Enciso y 
Unzué, que sirve el dH Montblanch y re. 
f.mlta el con derecho preferente entre los 
demás solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarl'ie {i V. l. muchos años. Madri.d, 15 
de Noviembre de 19H.i. 

AL VARADO. 
Señor Director general de loa Registro~ 

y dol Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.), con 
s'ujeción á lo dispuesto en la regla i.a 
turno 1.0 delndículo 303 de la ley Hipo-

. tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro do la Pror1iodad de N a va del 
Rey, de tercera clase, á D. Lope Calderón 
y Calderón, que sirve el de Castrojeriz y 
resulta con derecho preferente entre los 
dem{is solicitantes. 

De Real orden lo digo A V. l . para su 
conoci.mitmto y efectos oportunos. Dins 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
rlo Noviembre de 19Hi, 

AL VARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. l\1. el REY (q. D.g.), c~n su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.11 

turno 1.0 G.el artículo :103 de la ley :Hipo· 
tecaria, ha tenido á bien n orr,br::tr pr.r& 
el Registro ele la Propiedad de Sigüenza, 
de tercera clase, ít D. Joaquín Domínguez 
y Barros, que sirve el de Briviesca, y re· 
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocim.iento . y efectoG oportunos. Dios 
gn.an1B ~\ '{. I. muchüs años. Madrid, 15 
de Noviembre de 19113 •. 

AL VARADO. 
Bt.Yfior ' Jirector gm:erai dé los Rogü1tros 

y ;},(] N otariad.n . 

Ilmo. Sr. ~ S. M. el REY (q; D.g.), con su
jeción á !o dÍi'_[;í.1e!.,tG ca lv~ ro,~J.a l. a tur .. 
no 2:.0 del ar·~icu.lo :"iú3 d.o la iey Hipote· 
caria, ha tenido ú ·;;i·o.d nombrar para 01 

Registro de la Propiedad de Llerena, de 
primera clase, á D. Manuel Navas y Díar,, 
que sirve el de Córdoba y resulta el más 
antiguo de los solicitantes, 

De Reiil orden lo digo á V. I. para . 
BU conocimiento 1 efectos oportunos. 
Dios guarde. á V. J, muchos afios. Ma· 
drid, 15 de Noviembre de 1916. 

ALVAH.ADO. 

Sefíor Director general d~ kl~ Registros y 
del ~~ otuiado; 

REA-L OR..l)EN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins· 

ti·uido en la Comauclüncia¡¡,;de Mari:aa de 
Bilbao, con motivo del naufragio dol va· 
por español Isidoro, ocurrido en 17 de 
Agosto de 1915, 

S. M. el REY (q. D.g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Geno· 
ral, se ha servido disponer la anulación 
de la Real patente do navegación mor· 
cantil número 440, expedida al mencio· 
nado buque. 

Lo que de ReaJ orden párticipo i V. E. 
para ~ u coll.ool.mien.to y electos. Dios 
guf\rde ~- V. E. muchos años, Madrid, 10 
d~ Noviembre d~ 1~16. 

MIRANDA. 
Señor Director general cte Navegación y 

Pesca MarítimL', 
Señor Comandante de Marina de Bilbao 
Señores Comandantes de las provincias 

marítimas, 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva do So· 

guros, do conformidad con el informe y 
conclusiones de Jos Interventores de la 
Comisión liquidadora de La Actividad, 
tiene el honor de proponm·: 

1.0 Que procede autorizar el pago de 
un cuarto 25 por 100 :i los tenedores de 
pól:izas do seguros cientitlcos, y un tercer 
10 por 100':\ los tenedores de pólizas in· 
fantile'1 >:ntiguar.. 

2." Quo el p¡¡.go d.el srogueo infantil 
antiguo se verifique en la siguienta 
forma: 

En el actual mes de Noviembre, las pó· 
lizas números 1 al 25.000. 

En el m0s de Diciembre, del número 
25.001 vJ 50.000, y 

En el mes de Enero, del 50.001 al 
80.000. 

Se pagarán á su presentación, sea cual. 
f;:ere e; númere de las póliuis, los recf· 
\);,s COl'r0fp0l1(;: antes á Í. f8 mismas que 
n ,y:.m e::tendidos ·0'11 :l'o;:m>; .. 

3.0 Qu(; iguP.:h:r: .. ont.e pr<.:C{)de s· . u~;;:rdz~-tr 

á la Comisión liquidadora p:;.ra rt;tirar el 
depósito número 2.234, importante iOO.üOO 
pesotus nomiúales, y vend<,r Bl título nú
ffi.(Jr0 4.8" 3, ·"If• sn 000 r~~ ;;·' L1 :: nc ·Hiu¡Ir-•s, 



· ~ Gaceta:· a~ Madrid. -.. Nñm. 629 18 Noviembre 19!6 e 

debiendo constituir nuevo depósito con 1.0 Un testimonio expedido por el No, 
el título número 4.819, de igual can· ~ tarJo del Ilustre Colegio de Madrid, don 

, Juan Gonzái.ez Ocampo, del poder otor-tidad. ~ gado ante el que lo fuó del mismo Colo· 
Y conformándose S. M. el REY (q.D.g.) l gio D. Francisco de Ia 8scosura, en lO de 

con el preinser to dictamen, se ha ser· i Abril do HH3, por P. [ mencionado Mar· 
vido resolver como en el mismo se pro· ~ qués de Ohiloocileo, á favor del solicitan· 

1 te y que acredita su personalidad al efec
pone. to de la petición que en su nombro ha 
- De Real orden lo digo á V. I. para su , formulado en b solicitud causa de este 

conocimiento y demás efectos. Dios guar· ; expediente. · 
de á V. I. muchos añ.os. Madrid, 13 de ~ 2.0 Otro testimonio librado por el -~ 

, 1n16 ~ J11zgadb d::J prilllm·n tnstancia del distri; 
o .o. ongreso, o osta orto, en m que Noviembre cw ._; • lk-. t a 1 C d C • . 

GASSET. se transcribe el auto por el mismo dicta- ~ 
Señor Comisario general de Seguros. do en 5 de Junio de 1914, y por el que se ~ 

__ ,., __ '!t,-'<'i'-~--- ---· conflri6 al ya cita<io i\iarqués de Chiloe- ~ 
r ches, el Patronato do la obra püi do que· ij 
¡ se trata; y ~ 
[ 3.<' El traBlado dado por la ,Junta pro· ~ 
~ vincial de Beneft;;~'lncia doSeg~wia de la ~ 1 Real orden diutadn por oJ. lVHnis ;,,,do de ij 
~ la Gobomael.fin en 10 de Agostc d•J :UH5, ü 
~ por la. ::a.ua. :~o .~1ts11~tó á di.r.ha o~br~t pía i 
¡ como mst.Jtucwn c:o bl~neftconow. par - ~ 

M:NiSTERIO DE ESTADO 

f i ;:· >\8T.l1fl'IJ!'i QO:!'i!'lm<!(Jf.O<Júj\1 f t icÜ!R!': _. ~ 

El Cónsul de España en la Habana, par- ~ Resuítand.o que Gn expediente incoado Í 
tiuipa á este Ministerio el f:J.lletJimionto • por el propio solicitante para q_uo :'lf:l eon· 
de los súbditos españoles: ! cediera exención del cii:odo imuursto á 

An;4el Pardo Gueto, asesinado en la ~ determinada fun<laeión erigida ~por don 
finca La MoUna, ha:rri.o de Guajl'I.Íh8.u, tér· J u;u1 dr3 Isla, r e&noHo ya por esta Direo· 
mino ntunicipal de IYlar.i_elt hij 'J d~-; -t1"nr.ú ción GeDeral, ?}ntt u o ti·os docu.u1entos, 
Antonio y María, de diH}U'JG L'l afies de e1r;i.á ur~ ir\~dur"N' t\t.lstlp:i·:0.x; i~ exp?<ildo. poi' ~~ 
edad, soltero, oow.en:iante, Jl;ltural do o va iv.ucu o .. o .. ~,t·w L. J:"ranCl~,éK• c>o i,a 
Asturias. . EF~coenra, y en el q ,w, entre otros par -

Ricardo Domínguez, de cuarenta añ.os ticulares, so conti;'n"'Il los re:feren~es al 
de edad, soltero, enfermero, y cuya de· ~ testaménto protoeoli,:ado sn 28 de E nero 1 
función ocurrió en el Hospital número 1, -~ de 1:)29 por el Esu ·i b<mo de Sevilla don 
el día 27 de Abril del conienta año. ¡ Alfonso de Bolaños, y otorgado por don 

Madrid, 13 de Noviembre de 1916.=El ' Br:rtolomé ll'íarquns de P rado, en el cnal 

Subsecret,ari_o~- ~~=~!u!~~~:~~p-osta. ~ ~~~~e~~s~~a~~~~~t':";~:~-~~s 11~eé/Ja~1~;e~~~ 1 
MINISTERIO DE HACIENDA 

[ bres do la villa de N"e:yla, dándose á eada 1 
una 50 ducados y 1\JU á las doncoilas de 1 
su lin aje, precisa.ndo. que aquéilas fum'Gll ~ 
n aturales y ve:ci Gf!.S de diel.u.t :;7 A ,_ 

Dirección Gene:~·~! del T .esmro P~- falta de ellas il b6 naturales da la villa ~ 
bUco y Orrilenaci®n gel!!leJr~" d~ del Espinrr;·: ~ 
Pa&'oS del Estado. Considerando que el Rsgiam'3:J!.o de 20 ~ 

de Abril de 1\íli, en el nú.~11er-o ¡:),0 du BU ~ 
Por acuerno do este Centro directivo, artículo 19\l, do co:r~formidad con lo esta- ~ 

fecha de hoy, so autoriza á D ." Concep- blecido en el s.rtfculo 4.0 ú0 la Ley de 29 
c~ón. _Alei:ya!ldre, Presidmlta de ·la ~so- de Dieiem bre de HHD, cr;;udcra del im - . 
cJamon Medica do esta Ccrtn, rara "lfar, puesto sobre los bienus ck hü> pordonas ~-·:· 
en unión de la Lotería NacL.mui , coa ca- jur ídicas, ::~e conc:.:;J.o mrd J. t;lú il dei iüÜJ<lO : 
rácter benéfico y con aplicación de sus á las instituciones d.t; beneficencia gra~ l 
productos á les fines de la expresada tuita, prBvía presout;:wi6tJ de los d_,:<m· ~ 
As~ciación, una obra de arte; quedando mentos detenninados en la propia día· i 
cbhgada la s-::)icit"nte á satisfacer á la posición, requisito de forma que aparece 
Hacienda el impuesto del 4 pm: :100 esta- . t cumplí. do· en el presente caso: 
blocido por el &rtkulo 5.0 d61 Deereto· • Consí.derandv que por e! apart:.J.do F 
ley de 20 de Abril do 1875, el del Timbre ~ del artículo 1.o de J.a Ley de 2,¡ O:e Diciem
~ que se refiere el 202 de la ley do 1.0 de ~ bre de _¡ 912, vígente en la actualidad en 
E~,ero de 1906, Y á someüw los procedí- ~ l a materia, se oto; ';~·a lg aal beneficio á 
mwntos de la r if;:: á cnm:to d ct:Jrmhla:'l los bknes q•L un._, ;,>,• ·;. •'L:::;~ ; ,~~:~;~ ,, t;, . 
las di;:;posioionr.~B ·r; ;r~:en ttJS. r afectos Ó adscrítGS, sin ir.tter pOLÍ•.:ü6 n de 

I.o que se !l.r·.uncüi n&l.'a conocimiento ~ per sonas, A la reaüzación de un obj;oto 
del público Y <J.e¡_nás qtl0 corresponda. ~ benéfieo de los enumerados en el m·tlcn · 

lVlad1·id, 1ü deNovi~mbre de 1916. El ~ J 2 ° d 1 R 1 - t d 18 1 M d Direct 1 E , _. R' 1 . ,·¡_'_:· .o· . e ea <1ecre o e · e e 1 arzo e ,or g~nünl , ' Guaruo oc.snas. ~ 1899, siempre q ue en él :;e emplea.re:n los 
[· mismos bienes ó sus p1·oductos ó r endi· 
• mientos: r:: f f"t:-.. :~'~i~~-~ G-~~¡;.,n_,~_fi~r:~l 

fll.e JiG ii;Q,JüdcCIDl.é:Í.O§O G&c'i. }Li;:¡¡-t;~@.O. 

V_isto el expediento incoado por D. An · 
tomo Bendicho, domicilíudo tm esta Cor· 
te !'ln la calle de Fuencanal, nú;n ero 106, 
qmon en nombre d.el Ivlal'O t•és de Ohi· 
loeches, Patrono óo la cbDi p í l'. i1Jstituí 
da por D. B:oa ·lolom ó Il'i.::rcnws de Prado, 

;~~~:~~~1 ~'~E~~;.d,{;~~~~I~1~: ':l~?~:ff:~~~;;¡ 

f Considerando que la obra pía en cues
~ ti6n está comprem:li da en uno y otm caso 
i de exención, ',t n el pritn~oro, en razón al 
¡. _único objeto q ue eu.mple, dott~s para ()il· 

san1íontos á fiViJt~enas ~.u.1.ér.L.:tnns v uo~ 
bres, ,v en ~l s_eg-uudo po~·. r:emü.\' a\ltl~fis 
~~se?~~:{;:~{~- J~.t~~i~e~~-~)~~ _; ~-ui,~. ;>,nr~;1~1:_;_~~l~~~~~a~ 

Considerando que no es motivo bastan~ 
te para denegar la exer.ción ni sujetar a~ 
impuesto determin<iJcs tienes, e:. que 
puedan concederse tam!Jién dotes ti la& 
doncellas quefueron del linaje del fun
dador, y que á éstas, ~orr arreglo A lo_ poi' 
él dispuesto, se los m~treguon 100 duca· 
dos en vez do 50, con que se favorece á 
los que no lo son, pues esto hecho, ade· 
más de no des naturalizar el verdadero 
carácter benéfico de la obra pía, al no 
periudicar el derecho de las demás don
cellJas huérfanas y pobres, como. se dedu· 
ce de lo consignado por el propw funda~ 
do.r al eúgir la institueión, t>egCin resulta 
sancionada por diversas Reales órdenes, 
entre otras, por la de 13 de .Enero de 1912, 
con respecto á Jg fundación de D. P~dro 
Valladares, en Pontevedra, no os obstacu~ 
lo para conceder !a exencíén; y .• 

Consid•'!rando que por delegacwn del 
Ministeno se ie ha atribuído competen·· 
cia á e~::Ie C0ntrG diroetl.vo para re¡)olver 
en el eXiJ.edlt:)rrt,;, con:fornH~ .. ~ la P.,eal or· 
don de 21 d 11 Cwubre .d.e 19f~, . 

La Dir00dón G:.:nerai. de l::~ Contencio· 
so ha ac0r dado declaTarque la obra pía 
instituída u 1 Neyla y EI Espin11.r , pro· 
vincia de S<Jgoyi::, para dotar doncellas 
por D. Barto1omé N'~a ,-qwos de Pr~do está 
extmta del .in-..pu.osto sobro los bwnes de 
J.:1.s pers(;:-ftf:·:; juy·fdicas. .... 

Dios g•.wde á Y, S. muchos aa<,;_:'L M~
clJ·id, 3 do NoYiembre de 1916.=_¡<,¡] D1· 
rector general, Federico Marín. 
Señor Delegado de Haoienfla en Madrid. 

Visto el expediento incoad~ por el se• 
ñor Cura párroco de la Iglesl!l de Santa 
Cruz, de Madrid, quien como Patr~no do 
la fundación instiiuída por D.a Vteenta 
Berm údez -García, soJ.icita se l rr üoclaro 
exenta dei imouesto sobre los bieneEJ de 
las porsonas jli.d dicas: · 

Resultando que á la instancia se hallan 
u:c .. t.dos lo~~ dc:,~n lrJentos siga iantcn: 

1.0 [Jna copioi simple , di1bidamente 
cotejada , del testamento ctorgado por 
D.8' vicenta Bfn:m údez García en 9 de Ju· 
E o de 1905 ante el N otario que fué de esta 
Corta D. José Gai'oía Lastra, en el cual 
ordenó que con el producto de los bienes 
q !.lo i rJ..diu;~j_ba Hü ad.q uí.ri (~:.ien 7D·.OGO p ose
b.s nomüw;es do la D<'nlda perpetua inte
r!.(n~ del 4 p c.t lOO P~!ra. in "~'f.~rtii:.tus en una 
inscl'ipci6n intnmfif<Jri.ble, ü\m cuya renta 
so esmblenl·.1ran en el Cole;rio (!,; Niñas 
huó_rftüJU8 dt) 1a p2.rroqu·1a. d0 s~u1 iii. Cruz, 
s itua.Ga e n Car a(nlneht1l J3ajo, sci:; pi;lzas? 
ó lus que p udier an so:;tr,norse con dicha 
r ent&, para h uérfanas pobres naturales 

~t~c1Z~.~d~~c;; (~iPtT~,~1~~~-f~1~;s~~'~:~:~:;·í~~l'!: 
I'-1Jernp .taz.f.inc:use nnas n iñas por otras h 
medida qüe fuerfln V<tcan d.o llw plazas, y 

2.0 Otra copia tambíón simple y cote· 
jada en furma, del t1·ashdo do 1<' }\,ea1 or· 
den dictada por el Ministerio de la Go· 
bernación en 31 de Mayo de 1909, por la 
q ue se ciasillcó como de bcneficenci;; uar· 
tlcnlar á la luncbción üo que se tP" =· ·~ 

Considt.il'a.ndo que en razón á '->~n el 
expresado objeto, único t;ei.-e por e!Jn so 
rnalizH, le e~ up; icahJe- ln exon~i.0n eGnt~o .. 
d ida á. ht!) in:.;i:i.ttu;,io-;..ux.; de bcne:Dnoncia 
g}:tlt.Úita por 01 }t-t"~-;J aD.I.entn do 2.0 d.o .A bri1 
do !.9t 1. t.n.J e-1. 1rú rn.ero 9° do t:u n..rH0u .. 
_;_i} 1 ~:; ~~ (ie Gf·I :.f •. _¡)~ruidn.ó. con le \.~Rtab1r:':- ido 

p-_, o· la I_,c,y <e- :. • tin J ; (~,~~,l~2·,U.l'·~r¡~~Ji~!~l;; 
~;:o ·~, : ar~::f:;n ... r:A~i:Jr~;::;;¡rz,:\r·~!\~;~~~;,~:,:~\~~ , 

te¡ de 10BD}~ di.~·\:10~:an:\ .~~.n ~.~) R(·-¡_:3cr:üos, s.in ~ 
~-:t..~·;;erpo::ú<~ión c~.e ): .nv ~- ~_H ; :;-¡ ~·· ._l_i_ 

i~ ~ v :r:··~.i r:··: :-~ t j:J. ·r:-: ! ~i :;· '; ___ • . _,. 

d~clare exeJj.t3: cJ..·:;J. iarp"'u8,~tü ~~o nre Io:.:J 
·bJcnf>l:l de las person.()s fu:-ícU,;,: ,::: · 

11;~o~~;¡~~~lo1(;;:'-~;:~t~~~ - ,~;:; ~; ;;r' . ,;.· ;,/~;-, ;~:;,; 
; ~,;.:;: ·, ,(; \ll lt < '; n; q~ ~ :•.; >.l .,j¡:; ~~~f~l~¡:;.)';.' ~:;~:((:~~ 

:--~r:1.t rd-B.rio ~r:Jtt ~~·-1,~·"): 
, ) -S) ··::r- · .~.:1 de, ::-•u l~! -~ > '"~ ·~ 
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da la Ley de 2i de Diciembre de 1912, vi
gente en la vctualidad en la materia, ha 
Jngar tam.bién á otorgarla igual benefi
cio, por estar eomprendidos sus bienes 
entre io,; qu" declara exentos en el apar
tado F de su artíeuJo 1.0 , al reunir tudas 
las condiciones en el mismo determina· 
das para que puedan disfrutar de exen
ción: 

Considerando que ar;í lo demuestra el 
hecho de que como en esa disposi· 
c~ón legal so pro<·.~sa, e~tá_n los b~o!l;':ls , 
directament(1 adsentos, sm Interp0swwn i 
de personas, al cump.d ntiento do dteho Í 
objeto, que es de los expresamente rnen- , 
donados en e! articulo '2,0 dül Real de- ! 
creto do 18 do ;u¡;rzo de 1i<9'>, requio:ito 
también exigido por la aludida disposi· ! 
ción, al estar en él tlxpresamento eonsig· 1 
nadas las institudones que tienden á :a , 
satisfacción gratuita de las nec~-Jsídades ! 
intelectuales, finalidad única de la funda- 1 

ción, y Hdemás no poder darse otra apH .. ¡ 
cación á las rentas de los bienes, eoroo 1 
ig·ualmento e~tablece la Ley en la repeti- · 
da disposición, y . 1 

Considerando que por delegación del 1' 

Ministorio se le ha atribuído competen- , 
:BÍB ?j_ esta Geut:r-o <lirt:CJ'~i·,:·o r ;at';,:l, }:'{j:>JlVE'-t• ~ 
en el expedkn.te, conforme ~ la li.eal OJ:- !!· 

den de 21 de O<ltubre d·~ 1913; a 
La Dirección General de lo Contcncio· ¡ 

so ha acordado deelarar que l a funda- ¡ 
ción inr;tituída en Madrid. por D.a Vie<>n · j 
ta Bormúdez Gar<·ía, está exentv. del ím- ¡ 
puesto sobre les bienes do las pe:;:sun.ac; 1 
jurídicas. " 

Madrid, 16 do Novimnhre de t 916.=El ! 
Director general, Federl0o l\iaf.fn. j 

MIN!ST'ER!O'Io~i.it(~JBER'r~~Á~;¡ m~ ¡ 
Dirf.lcci®:n ;FietHH'$~~- •il\'<'l {;~J..li"Jr®O@ 1 

y 'J!.'elég:o.·~f(;§. · 

SA hs.'3e público por el presente amm- 1 
0io que el día 1.0 de Enero del año próxi· 
::no será inauguradn por todas las ofici- . 
nas del ramo autcriz:;.das el servicio de 
Giro postal con El. S::lvadvr, bajo las con· 
dicion.es siguientes : 

No se admiten los giros teleg¡·áflcos. 
La moneda adoptada para el envío de 

cantidades á El Salvador es la peseta, 
equiv1Jiente en todo tiempo á 20 centavos 

de dollar de los Estados Unidos del ~. 
Norte. 1 

El máximum de cada giro es de 1.000 a 
pesetas. i 

Un remitente no podrá expedir en una ! 
oficina para un mismo destinatario, en 
un solo ella, giros por mayor cantidad 
del límite fijado de 1.000 pesetas. 

Las oiicinas autorizadas para el serví· 
cio en El Salvador son las que figuran en 
la nota adjunta. 
. ;Thfadrid, 17 de Noviembre de 19t6.=El 
Direotor general, Fran.cos. 

L-isia de ofidnas a:utodzado,¡¡ para el servi· 
ci o de giros en El Salvador. 

POBl,AClO:NES Y UEPAHTAMENTOS 

~cajutia (S.onsonate): , 
Ahtlucna¡Jan (A.huaenapan). 
Armenia (Sonsonate). 
At.iq_uizaya (Ahuaehapán). 
Berlín (U sulu r;án), 
Ciudad Barrios (i:L;n Miguol). 
Cojut;:.peque (Cusc:at.I:in). 
Coma.:~agua (La Libó·ta-1). 
Chalatenango (Ciha!atenango). · 
Chllichu"pa ·(S:mt;l Anu). 
ChhJ~llleca (S¡.z.n. f,!J"iguoJ}. 
Div.i.s~der<J (:Vl<JJ'Hzán). 
l.!übi3Süo (Cab a.fias). 
I.:tal:-;o ( ~ .. · .i . .ru.; (fn ;:·i t?). 
,Jncoro { ,,¡ ozaran '· 
J ;.,ayúa '<Sonsonaw). 
Jucuapa (U~:ulucán). 
~"' Lj o_eytar! {L~ l:~b~rtad; . 
.La Umon (La 1Jmon,. 
1\!If't t .pf..n (Santa Ana}. 
JHirwrat de San SotHJ.stíán (La Unión). 
~Tü.(1Va S{iD ~.5H.lvado.r (La Lfbertad.)" 
Opieú (La Liber tad). · 
Quezalt,3peque (La Libertad). 
San Francisco (Cott!ra) (iVlozarán). 
San Miguel (San Miguel). 
San Pedro Masahnat (La Paz). 
San Pedro Nonualeo (La Paz). 
San Salvador (8~n1 Stüvad.or). 
Sar:.ta AnH (Santa /lna). 

MINiSTERIO DE FOMENTO. 

DiJteee~.bn Gene1.·al de Obras Páe 
lHie:ll~. 

8EltVIOIO Ol!l.~AL :l)liJ P'IJ'ERTOIJ Y JJ'AllOS 

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 18 
de Octubre de 1900 á la Compañía del fe• 
rrocarril del Ast.i.llero á Ontamida para 
construir unembarcadero d~.' mineral en 
elpueblo del AstiUero (Santander): -

Resultando que dt)biendo estar termi· 
nadas la:.; obras en Julio de 1903 no se· 
realizaron, y en el año 1915 se ordenó la 
in;;trucción del expecFente de caducidad: 

Resultando que notificado el acuerdo A 
la Compañía concesionaria no comnare· 
cíó en el expediente para hacer aleg.~ción 
alguna: .. 

Resultando que el Ingeniero J efe de 
Obras Públiras da la provincia propuso 
se acordara la caducidad de la coneesíón, 
por no haber so Giquiera comenzado las 
obr as, siu qu9 constase en la Jefatura 
h~<b;rcse h.ocho opor'tunazmmte el dep()si· 
to fl¡; b fianza ex.ig-ida 6ll la concesión: 

Resu ltando qne eí. Gobemador civíl de 
la provinei<'., el Ser vicio Central de Puer· 
tos y Faros y el Consejo •ie Obras Públi· 
cas proponen la caducidad de la conce· 
sión. 

S. 'tvi. el Rey (q. D. g.), conformAndose 
con el dictamen del Co1wejo d0 Estado en 
su Comillión permammw, ha dispuesto 
que se dec1_are la caducidad dA la conce· 
sión otor¡!,<ida 1JOr Heal. ord,Ju de 18 de 
Outubre de 1901J á la-compañía del ferro· 
c.arriJ dr,l Asdllero á Ontaneda nara cons· 
tnlir un embarcadero de mineral en el 
pw;blo de Astillero. 

Santa Rosa (La Unióu). 
Santiago de María (Usulntáu). 
San Vicente (San Vicente). 
E\;)nsuntepeque (Cabañas). 
Sonsonate (Sonsonate). 
Suchitoto (Cuscatlán). 
Usulután (Usulután). 
Zacatecoluca (La Paz). 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el sefíor Ministro de :Fomento, digo á V. S. 
para su eonocimiento, el de la Jefatura 
de 00ras Púhiicas.de es;1 provincia y el 
de la Comt;añía con;;esionaria. Dios guar· 
de á V. S. muchos añ(;S. Madrid, 13 de 
Noviembre d (; 1916.=El Ji>irector general, 

. Josó Mnría Zorita. 
¡ Señol' G~bernador civil do la provincia 

de Santander. 


